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GENERALIDADES 

Lugar y fecha de emisión: Medellín, 9 de marzo de 2026 

Destinatario del informe: 
Subdirección Administrativa y Financiera, Proceso Gestión 
Financiera. 

Nombre del informe: 
Informe de seguimiento a la evaluación del control interno contable 
vigencia 2025. 

Tipo de informe: (  ) Preliminar         (X) Definitivo 

Objetivo general del informe: 

Establecer el grado de implementación y efectividad de los controles 
asociados a las actividades de identificación, clasificación, registro y 
ajuste que conforman la etapa de reconocimiento, así como las 
actividades de elaboración de estados contables y demás informes, 
análisis e interpretación de la información de la etapa de revelación, 
además de otros elementos de control del Instituto; para determinar 
el cumplimiento de las condiciones y cualidades del proceso 
contable, principios, normas generales, técnicas, instructivos, 
procedimientos y difusión de estados contables e informes 
complementarios, conforme lo establecen los lineamientos internos 
y las normas legales vigentes, especialmente las emitidas por la 
Contaduría General de la Nación – C.G.N. 

 
CONTEXTO 

Objetivo de Desarrollo Sostenible: Ciudades y comunidades sostenibles. 

Objetivo Estratégico Institucional: 

Gestionar los recursos financieros y las actividades requeridas para 
el desarrollo de los programas y proyectos institucionales, a través 
de la vinculación de actores públicos, privados, comunitarios y 
académicos. 

Dimensión – Política MIPG: 

• 2ª dimensión Direccionamiento estratégico y planeación: 
Políticas Planeación institucional, Gestión presupuestal y 
eficiencia del gasto público. 

• 3ª dimensión Gestión con valores para el resultado: Política 

Fortalecimiento organizacional y simplificación de procesos. 

Principios y valores (MIPG, Servidor 
Público, Institucionales): 

• Diligencia. 

• Orientación a resultados. 

• Los siete (7) principios de la contabilidad pública, definidos 

por la Contaduría General de la Nación. Dichos principios 

son: entidad en marcha, devengo, esencia sobre forma, 

asociación, uniformidad, no compensación y período 

contable. 

 

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE - JOCI 

Objetivos específicos del informe 
(Cuando aplique): 

• Comprobar la existencia y efectividad de los procedimientos de control y 
verificación de las actividades propias del proceso contable, capaces de 
garantizar razonablemente que la información financiera, económica, social y 
ambiental cumpla con las características cualitativas de confiabilidad, 
relevancia y comprensibilidad de que trata el Régimen de Contabilidad Pública, 
lo anterior en procura de lograr una gestión eficiente y transparente que 
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permita tener un control de los recursos del Instituto y la rendición de sus 
cuentas.  

• Establecer mejoras necesarias en pro de la calidad de la información. 

Alcance del informe: 

De acuerdo con la Resolución No.193 del 5 de mayo de 2016, y la Resolución 
No.138 del 5 de junio de 2025, ambas de la Contaduría General de la Nación, el 
formulario de Evaluación de Control Interno se presenta con información al corte 
del 31 de diciembre de 2025, y se deberá rendir máximo el 28 de febrero de 2026 
en las plataformas gubernamentales Sistema CHIP y Gestión Transparente, según 
las indicaciones dadas por los entes de control.  

Limitación al alcance del informe 
(Cuando aplique): 

N/A 

Equipo auditor: 
Catalina Vásquez Restrepo – Jefe de Oficina de Control Interno. 
Isabel Duque Benjumea – Contratista Profesional de Apoyo- JOCI. 

Muestra de auditoría: 

Se realizó teniendo evidencias como: documentos soportes contables y 
financieros, soportes de actas de comité contable, otras reuniones, correos 
electrónicos, informe de auditoría de la CDM, normatividad vigente que rigen la 
materia, estados financieros, notas a los estados financieros, Manual de Políticas 
Contables del ISVIMED, Sistema de Información Institucional SIFI, Software 
Financiero y Contable SICOF (contabilidad, presupuesto, tesorería y Nómina) e 
informes de  auditorías financieras realizadas durante la vigencia 2025 entre otros. 

Metodología y procedimientos 
aplicados: 

• Consulta y entendimiento normas vigentes, así como de los lineamientos 
internos y externos. 

• Revisión, análisis y verificación de las evidencias como parte de los 

requerimientos solicitados, los cuales hacen parte de los papeles de trabajo 

de la auditoria. 

Resumen ejecutivo: 

A través del Memorando (SIFI) N°22 del 22 de enero de 2026, se comunicó la 
apertura y solicitud inicial de información a la subdirección administrativa y 
financiera, el cual tuvo respuesta por medio de correo electrónico dentro del tiempo 
establecido. 
 
Con el propósito de elaborar la auditoria de Ley “Evaluación de Control Interno 
Contable“ y de dar cumplimiento a la Resolución 193 del 2016 de la Contaduría 
General de la Nación, “por la cual se incorpora, en los Procedimientos 
Transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento para la 
Evaluación del Control Interno Contable” y con el fin de medir la efectividad de las 
acciones mínimas de control, de precisar una valoración cuantitativa y otra 
cualitativa por parte de los responsables de la información financiera en las 
entidades públicas y también de garantizar razonablemente la producción de 
información financiera, con características fundamentales de Relevancia y 
Representación Fiel, definidas en el marco normativo aplicable a la entidad, de 
acuerdo a lo establecido en el Régimen de Contabilidad Pública”. 

 
Con lo anterior, y en cumplimiento de los artículos 3 y 4, de la Resolución 193; en 
el cual se asigna a los jefes de Control Interno, la responsabilidad de evaluar 
continuamente la implementación del Control Interno Contable, con el fin de 
asegurar y mantener la calidad de la información financiera, económica y social del 
ente público. 
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Así mismo, la evaluación efectuada (105 preguntas) consta de dos componentes 
llamados “Elementos del Marco Normativo” y “Valoración Cuantitativa”, las 
cuales se elaboraron de conformidad con los parámetros establecidos en la 
Resolución 193 de 2016; la auditoría de la gestión financiera al proceso contable; 
los análisis y revisiones efectuadas se realizaron de conformidad con las normas 
de auditoría generalmente aceptadas en Colombia y sobre la base de las muestras 
de auditoría; por lo anterior, no se pueden identificar todas las deficiencias de 
control que pudieren existir en los diferentes procesos de la Entidad; sino 
solamente aquellas detectadas dentro de lo evaluado. 
 
A continuación, se presenta el resultado de dicha evaluación para el período con 
corte al 31 diciembre de 2025. 
 

▪ *ELEMENTOS DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE: 

En este se evaluaron los siguientes elementos: 
1. Políticas Contables. 
2. Etapas del Proceso Contable (Reconocimiento, Medición posterior y 
Revelación). 
3. Rendición de Cuentas e Información a las partes. 
4. Gestión de Riesgo Contable.  
 
El marco normativo está detallado de la siguiente manera: 

 

 
Fuente: Guía para el reporte de la categoría de información ECIC  

 
Criterios: Se plantean treinta y dos (32) criterios de control más setenta y tres (73) 
subcriterios, de obligatorio diligenciamiento en donde se evalúa a través de una 
pregunta la existencia y seguidamente, se enuncian una o más preguntas 
derivadas del criterio para evaluar su efectividad. 
 
La opción de calificación que se selecciona es: 
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▪ SÍ 

▪ PARCIALMENTE 

▪ NO 

 

Las respuestas seleccionadas tienen la siguiente valoración dentro del formulario: 

 
Fuente: Guía para el reporte de la categoría de información ECIC 

 
La calificación cualitativa está dentro de los siguientes rangos: 

 
Fuente: Guía para el reporte de la categoría de información ECIC  

 

Resultado General de la Evaluación Vigencia 2025: 
 
Luego de realizar la evaluación de control interno contable vigencia 2025, por parte 
de la JOCI, el sistema arrojó el siguiente resultado: 4,91. 
 
La evaluación a los elementos del Marco Normativo, arrojaron una calificación total 
de 4,91 sobre 5 puntos, disminuyendo la estimación en 0,06 puntos con relación 
a lo reflejado en la vigencia 2024 que se ubicó en 4,97, enunciando que el resultado 
general se ubica en el rango denominado “Eficiente”. 
 

 
Fuente: CHIP local 

 

Vigencia   Calificación Total       Nivel 

  2024       4,97 / 5,00     Eficiente 

  2025       4,91 / 5,00     Eficiente 

Se evidencia una disminución de 0,06 puntos respecto a la vigencia anterior, 
manteniéndose en un nivel eficiente, pero con señales de alerta en variables 
estratégicas relacionadas con: 
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1.Cumplimiento efectivo de directrices (7.2): El elemento del marco normativo 
(7.) se refiere a si el Instituto cuenta con una directriz, procedimiento, guía, 
lineamiento o instrucción para la presentación oportuna de la información 

financiera?, luego, en la subpregunta: (7.2): se cumple con la directriz, guía, 
lineamiento, procedimiento o instrucción? 

De conformidad con la evaluación dada por la JOCI, durante la vigencia 2025, se 
pudo evidenciar que el Instituto incumplió con la presentación a los usuarios 
externos de la información solicitada (Reporte CGR Personal y Costos), no cumplió 

con los lineamientos externos establecidos en el Artículo 44 de la Resolución Orgánica 
N°0063 de 2023 y entre los lineamientos internos el instituto no contaba al 15 de marzo 
de 2025 (fecha de presentación del informe), con una directriz, guía o instrucción vigente 
aplicable a la materia.  Además, se pudo observar que en algunos informes definitivos de 
auditoria financieros de la vigencia 2025 (Memorando Interno N° 118,177, 250, 327, 348 
y 364 de 2025), los auditados no remitieron a la JOCI la información de conformidad con 
lo requerido por los auditores. 

Aunque existe directriz formal a partir del 18 de julio de 2025 (anexo P-GF-03) para la 
rendición de informes a los entes de control, durante la vigencia 2025, se evidenciaron: 

▪ Retrasos ocasionales en entrega de insumos por parte de otras 

dependencias. 

▪ Falta de seguimiento documentado a los tiempos establecidos. 

▪ Debilidad en controles preventivos frente a incumplimientos. 

Riesgo asociado: Afectación en reportes a la CGN. 

2.Fortalecimiento del talento humano (32, 32.1 y 32.2): Los elementos del 
marco normativo son: 

❖ (32): Dentro del plan institucional de capacitación se considera el 

desarrollo de competencias y actualización permanente del personal 

involucrado en el proceso contable? 

De conformidad con la evaluación dada por la JOCI, se pudo evidenciar que en el 
Plan institucional de capacitación vigencia 2025 se evidenciaron actividades de 
formación general, pero no detalla competencias contables específicas o 
actualización normativa.  Falta evidencia de integración con los procesos 
contables.  Para el corte del primer semestre del 2025 no se ejecutaron 
formaciones basados en los lineamientos definido dentro del plan de 
capacitaciones, no se ejecutaron mejoras de competencias para los servidores de 
la entidad y para el segundo semestre de 2025 las capacitaciones realizadas 
fueron las siguientes: 1. Herramientas prácticas de economía circular, 2. Auditor 
Interno ISO 9001, 3. Auditor Sistemas Integrados y Fundamentos Sistemas de 
Gestión Ambiental.  Es importante aclarar que el Área Contable durante la vigencia 
2025, estuvo compuesta por contratistas vinculados por medio de contratos de 
prestación de servicios y apoyo a la gestión y ellos asistieron a capacitaciones por 
su cuenta y riesgo propio.   
Lo anterior, se pudo evidenciar desde la herramienta de SIFI/SMO, medición de 
los indicadores del proceso de gestión humana. 
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Fuente: SIFI/SMO/ Cumplimiento del Plan Institucional de Capacitación – MIPG 
 

 
Fuente: SIFI/SMO/ Eficacia de las capacitaciones 

 
❖ (32.1): se verifica la ejecución del plan de capacitación? 

De conformidad con la evaluación dada por la JOCI, durante el año 2025 la JOCI, 
realizó una auditoría llamada "Seguimiento a la implementación de los planes 
institucionales que establece el MIPG" (Memorando #419 del 22 de diciembre de 
2025) y allí se evalúo: "El Plan Institucional de Capacitación".  Además, por medio 
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del Sistema de Información Institucional - SIFI, módulo Sistema de Medición 
Organizacional - SMO; el Instituto cuenta con un consolidado de los diferentes 
indicadores de gestión por proceso; allí, en el Proceso de Gestión del Talento 
Humana se evidencian los indicadores GH-02 CUMPLIMIENTO DEL PLAN 
INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN - MIPG y GH-07 EFICACIA DE LAS 
CAPACITACIONES, en donde se observa el seguimiento realizado por el Área de 
Gestión Humana al indicador, evidenciándose las actividades realizadas, las 
respectivas observaciones y las evidencias correspondientes. 
 

Verificación ejecución del plan: 
▪ No observa medición de la matriz consolidada de seguimiento con 

indicadores de cumplimiento. Lo que significa que no se ejecutaron 

formaciones basados en los lineamientos definido dentro del plan de 

capacitaciones, no se ejecutaron mejoras de competencias para los 

servidores de la entidad.   

 

▪ No se están aplicando los dos (2) indicadores definidos, lo que no permite 

identificar el cumplimiento de la gestión del plan, para así identificar 

novedades y tomar acciones y decisiones oportunas.   

  

▪ Evidencia documental dispersa. 

 
❖ (32.2): Se verifica que los programas de capacitación desarrollados 

apuntan al mejoramiento de competencias y habilidades? 

De conformidad con la evaluación dada por la JOCI, Se observa que existen 
programas de capacitación, pero no hay evidencia sistemática de medición de 
mejora de competencias o retroalimentación para ajustes. 
 
A través de la depuración de la matriz de Evaluación de Control Interno Contable, 
se evidencia un cumplimiento parcial en el fortalecimiento del talento humano 
debido a: 
 

▪ El Plan Institucional de Capacitación no siempre prioriza temas contables 

estratégicos. 

▪ No existe evidencia suficiente de evaluación de impacto de las 

capacitaciones. 

▪ No hay medición de indicadores específicos de capacitaciones y la 

efectividad del aprendizaje aplicado. 

Evaluación de efectividad de la capacitación 
▪ No se aplican evaluaciones de impacto. 

▪ No se mide transferencia de conocimiento al proceso contable. 

Impacto general: Estas variables inciden directamente en la sostenibilidad del 
sistema de control interno contable. 
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AVANCES RESPECTO A VIGENCIAS ANTERIORES: 

A pesar de la leve disminución en la calificación, se destacan avances como: 
 

▪ Mayor formalización en gestión del riesgo contable. 

▪ Actualización permanente del catálogo de cuentas. 

▪ Mejor estructuración de notas a los estados financieros. 

▪ Fortalecimiento del proceso de individualización de bienes y derechos. 

Resumen de la evaluación: 
PROMEDIO 

POR 

CRITERIO 

(Unidad)

CUMPLIMIENTO

1 Definición de políticas contables Cumple 1.00 Cumple

2 Instrumentos para seguimiento a planes de mejoramiento 1.00 Cumple

3 Política o instrumento para facilitar el flujo de información 1.00 Cumple

4 Política identificación individualizada de bienes 1.00 Cumple

5 Directriz para conciliar partidas relevantes 1.00 Cumple

6 Directrices segregación de funciones 1.00 Cumple

7 Directrices presentación información financiera 0.86 Parcial

8 Procedimiento para cierre integral de información financiera 1.00 Cumple

9 Directrices para realizar inventarios y cruce de información 1.00 Cumple

10 Directrices para análisis, depuración y seguimiento de cuentas 1.00 Cumple

11 Evidencia de circulación de la información hacia el área contable 1.00 Cumple

12 Derechos y obligaciones debidamente individualizados en la contabilidad 1.00 Cumple

13 Identificación de hechos económicos con base en el marco normativo 1.00 Cumple

14 Uso de la versión actualizada del catálogo general de cuentas 1.00 Cumple

15 Registros individualizados de los hechos económicos 1.00 Cumple

16 Contabilización cronológica de los hechos económicos 1.00 Cumple

17 Registro de hechos económicos soportados con documentos idóneos 1.00 Cumple

18 Elaboración de comprobantes de contabilidad para los hechos económicos 1.00 Cumple

19 Libros de contabilidad soportados en comprobantes 1.00 Cumple

20 Mecanismo para verificar la completitud de la información 1.00 Cumple

21 Criterios de medición inicial acorde al marco normativo 1.00 Cumple

22 Cálculo adecuado de la depreciación, amortización, agotamiento y deterioro 1.00 Cumple

23 Criterios de medición posterior para los elementos de los estados Financieros 1.00 Cumple

24 Elaboración y presentación oportuna de estados financieros 1.00 Cumple

25 Coincidencia de las cifras contenidas en los estados financieros con libros 1.00 Cumple

26 Sistema de indicadores para interpretar la realidad financiera 1.00 Cumple

27 Información financiera comprensible para los usuarios 1.00 Cumple

28 Rendición de cuentas con información que propende por la transparencia 1.00 Cumple

29 Mecanismos de identificación y monitoreo de los riesgos 1.00 Cumple

30 Determinación de la probabilidad de ocurrencia e impacto de riesgos contables 1.00 Cumple

31 Competencia y habilidades del personal relacionado con el proceso contable 1.00 Cumple

32

Dentro del Plan Institucional de Capacitación se considera el desarrollo de 

competencias y actualización permanente del personal involucrado en el proceso 

contable

0.60 Parcial

ELEMENTOS DEL MARCO NORMATIVO

TOTAL ELEMENTOS DEL MARCO NORMATIVO 2025 4.91

 
Fuente: CHIP local 

 
▪ *VALORACIÓN CUALITATIVA: 
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Así mismo, se realizó la evaluación cualitativa, a partir de la identificación de las 
fortalezas, debilidades, avances y mejoras del proceso de control interno contable 
y recomendaciones, orientadas al fortalecimiento de los controles. 
  
De conformidad con las actividades ejecutadas durante el Proceso Contable, lo 
contemplado en el Sistema de Información Institucional SIFI / Gestión Financiera 
y las auditorías financieras realizadas por la JOCI durante la vigencia 2025; a 
continuación, se presentan las fortalezas y debilidades; así como, el Estado 
General de Control Interno Contable: 

Del análisis integral de las 32 variables evaluadas, se destacan: 

 
FORTALEZAS IDENTIFICADAS:   
 

1. Marco normativo y políticas contables: 
▪ La entidad tiene definidas políticas contables alineadas al Régimen 

aplicable. 

▪ El Instituto adoptó el “Manual de Políticas Contables del ISVIMED bajo el 

Nuevo Marco Normativo para Entidades de Gobierno” (Acuerdo 16 del 29 

de diciembre de 2017). Se garantiza representación fiel de la información 

financiera. 

▪ Se evidencia alineación con criterios de reconocimiento, medición, 

revelación y presentación. 

▪ Se utiliza la versión actualizada del Catálogo General de Cuentas de la 

CGN. 

▪ Existen procedimientos documentados en el SGC del Instituto (SIFI) para 

el ciclo contable, promoviendo trazabilidad y veracidad de la información.   

▪ Socialización efectiva de instrumentos y políticas con el personal 

involucrado.  

▪ Cumplimiento general de los procesos de registro, medición y presentación de la 

información financiera, promoviendo transparencia.    

▪ El instituto cuenta con documentos estandarizados SGC en el Sistema de 

Información Institucional SIFI, los cuales permiten y facilitan la aplicación 

de las políticas y lineamientos referente al correcto y eficiente manejo del 

proceso contable, además es una estructura de trabajo integrada a los 

procedimientos técnicos y gerenciales que el Instituto dirige y evalúa a 

través del desempeño institucional en términos de calidad y satisfacción 

del usuario. 

▪ Al igual, el SIFI y el módulo administrativo y financiero SICOF-ERP son 

dos grandes herramientas con las cuales cuenta el Instituto. 

 

2.Instrumentos, procedimientos y documentación: 
▪ Existen procedimientos documentados para: Conciliaciones, cierre 

contable, individualización de bienes y depuración y seguimiento de 

cuentas. 

▪ Se elaboran comprobantes cronológicos y consecutivos. 



 

INFORME DE AUDITORÍA 
JEFATURA DE OFICINA DE CONTROL INTERNO 

CÓDIGO: F-GEI-04 

VERSIÓN: 12 

FECHA: 16/10/2024 

PÁGINA: 10 de 24 

 

 

 

▪ Los libros contables coinciden con los comprobantes. 

▪ Se realizan inventarios y cruces periódicos. 

▪ Existencia de manuales, guías y procedimientos formalizados. 

▪ Aplicación del Catálogo General de Cuentas actualizado. 

▪ Registros contables cronológicos, consecutivos y soportados. 

▪ Análisis y seguimiento periódico de cuentas. 

▪ Existencia de mecanismos de verificación de completitud. 

3. Calidad de la información financiera: 

▪ Los estados financieros se elaboran oportunamente. 

▪ Se presenta el juego completo de estados financieros a 31 de diciembre. 

▪ Las notas cumplen con los requerimientos de revelación. 

▪ Existe análisis de deterioro, depreciación y medición posterior. 

▪ Existen mecanismos de identificación de riesgos. 

▪ Se realizan autoevaluaciones periódicas. 

4. Gestión del riesgo contable: 

▪ Identificación de riesgos contables. 

▪ Establecimiento de controles mitigantes. 

▪ Evidencia documental de monitoreo. 

5. Instrumentos de seguimiento a planes de mejoramiento: 

▪ La entidad cuenta con planes, procedimientos y manuales para dar 

seguimiento a hallazgos de auditoría. 

▪ Se socializan con los responsables y se realiza monitoreo periódico de 

cumplimiento. 

DEBILIDADES IDENTIFICADAS:   

 
▪ La información no se presenta según los lineamientos establecidos 

(incumplimiento de presentación de información a las auditorías internas que 

realiza la JOCI y solicitud de información de entes externos como el 

incumplimiento en la presentación del “Reporte CGR Personal y Costos”); existen 

retrasos o incumplimientos significativos que pueden generan sanciones al 

instituto. 

▪ Falta de seguimiento documentado a los tiempos establecidos. 

▪ Debilidad en controles preventivos frente a incumplimientos de 

lineamientos. 

▪ No se observa estabilidad laboral, en la vigencia 2025 se observó que 

hubo cambios de tesorera y contadora en el Instituto, además, el personal 

asistente del área contable, presupuestal y tesorería es contratada por 

prestación de servicios y también se presentan cambios.  

▪ Falta de capacitación integral en procesos contables recientes o 

actualizaciones normativas, limitada frecuencia en monitoreo de 

efectividad de la capacitación.  
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▪ El Plan Institucional de Capacitación no prioriza temas contables 

estratégicos. 

▪ No existe evidencia suficiente de evaluación de impacto de las 

capacitaciones. 

▪ No hay indicadores específicos de efectividad del aprendizaje aplicado. 

 

AVANCES Y MEJORAS DEL PROCESO DE CONTROL INTERNO CONTABLE:  
 

▪ Se evidenció el trabajo permanente y articulado que permitió avanzar 

significativamente en la fundamentación del mejoramiento y sostenibilidad 

de un sistema contable que produzca información base para la toma de 

decisiones relacionadas con el control y optimización de los recursos del 

ISVIMED, generando información contable con las características de 

confiabilidad, comprensibilidad y relevancia, en procura de lograr la 

gestión eficiente, transparencia, control de los recursos públicos y 

rendición de cuenta, como propósitos del Sistema Nacional de 

Contabilidad Pública.  

▪ Asignación de controles efectivos e implementar actividades y 

seguimientos en pro del mejoramiento continuo.  

▪ Hubo mejoras al proceso de identificación de los riesgos de índole contable 

en la matriz de riesgos del Proceso de Gestión Administrativa y Financiera.  

▪ Se evidenció el cumplimiento y puesta en marcha de algunas de las 

observaciones dejadas en los informes de auditoría.  

▪ Se evidencia en algunos procesos el valor agregado y mejoras a las 

operaciones del Instituto, debido a la formulación de recomendaciones con 

alcance preventivo y la ejecución de acciones que fomentan la cultura del 

control para que permitan la mejora de las operaciones, el uso eficiente de 

los recursos y el cumplimiento de los objetivos del ISVIMED. 

RECOMENDACIONES: 

 
▪ Realizar de manera oportuna y de conformidad con lo solicitado por los diferentes 

entes de control y de esta manera seguir cumpliendo a cabalidad la 

normatividad interna y externa que rigen la materia, además de procurar 

ejecutar los controles y el monitoreo permanente a dichas rendiciones.  

▪ Socializar en el equipo de trabajo las tareas, fechas y responsables de 

ejecutar las actividades dentro de los tiempos establecidos y responder a 

las solicitudes de los entes de control en los tiempos establecidos en la 

norma.  

▪ Incluir en las reuniones de grupo primario del proceso el fortalecimiento de 

los temas relacionados con el código de integridad haciendo énfasis en el 

conocimiento y tratamiento de la declaración de conflicto de intereses, en 

el desarrollo de las actividades propias de los funcionarios del proceso.  

▪ Persistir en crear nuevas estrategias por parte de la Subdirección 

Administrativa y Financiera para aplicar de forma adecuada y eficiente los 
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diferentes procedimientos, la caracterización, instructivos, planes, 

formatos, registros, acciones correctivas, documentos externos y acciones 

preventivas y oportunidades de mejora adoptados por la entidad para el 

reconocimiento, medición, revelación y presentación de la información 

financiera.  

▪ Continuar trabajando en la verificación de los resultados de las acciones 

implementadas para mejorar la racionalización y uso del recurso público 

▪ Evaluar la posibilidad de contar con personal vinculado (contador) en el 

proceso contable. 

RENDICIÓN EN PLATAFORMAS GUBERNAMENTALES. 
 
CHIP: La categoría ECIC vigencia 2025, cuenta con una periodicidad anual y se debe 
reportarse el 28 de febrero, con corte a 31 de diciembre del año anterior, la JOCI realizó 
el reporte correspondiente el día 25 de febrero de 2026 dentro del plazo establecido en la 
Resolución 138 de 2025. (Ver anexo #1). 
 
GT: De conformidad con la Resolución # 1104 de 2025 de la CDM, el Instituto no tiene la 
obligatoriedad de rendir el Informe de ECIC vigencia 2025, pero desde la JOCI se 
reportaron en Anexos Adicionales como parte de la Autoevaluación del Sistema de Control 
Interno los siguientes informes: 

1. Certificado Presentación Evaluación de Control Interno Contable 2025 expedido 

por la CGN. (Ver Anexo #1) 

2. Matriz Evaluación de Control Interno Contable 2025 (ver Anexo #2). 

3. Evidencia Rendición Evaluación Control Interno Contable 2025 (Ver Anexo #2). 

  
Fuente: Plataforma Gestión Transparente Contraloría Distrital de Medellín 

Detalle de resultados: 

Tipo:  Conforme (X) No Conforme () 
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Observación 
No. 1 

Criterio: 

Ley 87 de 1993, Resolución No.193 del 5 de mayo de 2016 y la Resolución No. 
138 de 2025. 
Contaduría General de la Nación 
Régimen de Contabilidad Pública 
Manual de Políticas Contables, Acuerdo No.16 del 29 de diciembre de 2017 
C-GF-01 – Caracterización Gestión Administrativa y Financiera 
P-GF-01 - Procedimiento para la gestión financiera 
P-GF-02 - Procedimiento para realizar la contabilidad. 
P-GF-03 - Procedimiento para la rendición de informe a los entes de control. 
Demás documentos (SIFI) y actos administrativos estandarizados en el Sistema 
de Gestión de Calidad – SGC, Institucional. 

Condición: 

Al ser diligenciada la matriz - formulario CGN2016 Evaluación Control Interno 
Contable vigencia 2025, se calificó el cumplimiento de 32 elementos del marco 
normativo a través de 105 preguntas, esta matriz arrojó un (2) elementos con 
calificación de “parcialmente” y 30 elementos con calificación “Cumple”.  El 
resultado final del cumplimiento se ubica en el rango denominado “Eficiente”. 
 
De conformidad con lo puntualizado anteriormente, se determina que el control es 
“Efectivo”. 

Medición del 
control: (Existe, 

diseñado, aplicado y 
previene) 

Efectivo (X) No Efectivo () 

Causa: 

Por medio de la auditoría se pudo establecer el grado de implementación y 
efectividad de los controles asociados a las políticas contables, las etapas del 
proceso contable (reconocimiento, Medición Posterior y Revelación), al igual que 
las actividades de rendición de cuentas e información a las partes interesadas y la 
valoración de riesgos Contables.  Lo anterior de conformidad a los lineamientos 
internos y las normas legales vigentes, especialmente las emitidas por la 
Contaduría General de la Nación – CGN. 
 
De conformidad con lo puntualizado anteriormente, se determina que la gestión es 
“Eficiente”. 

Medición de la 
Gestión: (Procesos, 

recurso) 
Eficiente (X) No Eficiente () 

Consecuencia: 

Luego del análisis realizado se observa que se está dando cumplimiento a los 
conceptos básicos de definición, objetivos, evaluación y riesgos relacionados con 
el control interno contable dentro de los términos legales vigentes, el sistema es 
adecuado y funcional por ello se concluye que el riesgo de cumplimiento no se 
materializó ubicándose en un nivel de riesgo bajo; lo que significa que se evitaron 
las sanciones contra la entidad. 

Medición del 
riesgo: 

(Grado de 
Materialización) 

Extremo () Alto () Moderado () Bajo (X) 

Recomendaciones: 

Las propuestas de mejora que pueden mitigar el riesgo son: 
 
Plan Institucional de Capacitación: Aunque los funcionarios poseen 
competencias, el plan institucional de capacitación requiere seguimiento más 
riguroso para garantizar actualización permanente y la ejecución de los programas 
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y su alineación con el mejoramiento de competencias sea verificado de forma 
completa.   
 
Planeación Trabajo: Socializar en el equipo de trabajo las tareas, fechas y 
responsables de ejecutar las actividades dentro de los tiempos establecidos y 
responder a las solicitudes de la oficina de control interno.  Verificar que los correos 
asociados a los memorandos lleguen a los responsables del proceso y así se 
pueda realizar el seguimiento y entrega de la información solicitada.  
 
Retroalimentación: Se concretará en acciones de mejoramiento necesarias para 
corregir las observaciones negativas o por mejorar encontradas en el control 
interno contable, que se generan como consecuencia de la autoevaluación del 
control, de las auditorías realizadas por la JOCI y por los demás órganos de control 
externos al ISVIMED. 

Oportunidades de Mejora:  

▪ El plan de capacitación incluye desarrollo de competencias, pero requiere 
fortalecer la actualización periódica del personal en procesos contables 
específicos como: cambios normativos CGN, juicios contables y estimaciones, 
gestión de riesgos contables, revelaciones en estados financieros y control 
interno contable. 

▪ Que exista una articulación constante entre los responsables del proceso 

contable y poder cumplir a cabalidad con la rendición de la información solicitada. 

▪ Implementar Evaluación de Impacto del Control Interno Contable, donde se tenga 

presente: Autoevaluaciones semestrales, Indicador de madurez del sistema y 

cruce entre observaciones de auditorías y mapa de riesgos. 

▪ Crear controles e implementar actividades efectivas para el seguimiento y 

actualización de los referentes normativos descritos en las directrices, 

procedimientos y otros, lo anterior en pro del mejoramiento continuo. 

Aspectos por resaltar: 

▪ El Sistema de Control Interno Contable del ISVIMED es robusto en 

estructura normativa (SGC SIFI y Acuerdo 16 de 2017), tiene implementados 

y presenta una adecuada confiabilidad en las directrices o procedimientos para 

la gestión del proceso contable. 

▪ La disposición y atención con los auditores por parte de la subdirección 

administrativa y financiera, en la ejecución de la auditoría. 

Conclusiones: 

• El Sistema de Control Interno Contable del Instituto para la vigencia 2025 

presenta un nivel de cumplimiento alto, evidenciado en la calificación 

obtenida de 4,91 sobre 5,00, lo que refleja un adecuado funcionamiento 

de los controles asociados al proceso contable. 

• La entidad asegura un flujo de información en el proceso contable confiable 

(SIFI y Acuerdo 16 de 2017) mediante procedimientos documentados, 

socializados con el personal, facilitando el registro oportuno y adecuado 

de los hechos económicos. 

• La sostenibilidad del sistema dependerá del fortalecimiento del talento 

humano y del monitoreo medible del cumplimiento. 
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• Se evidencia un adecuado control de funciones, cierre contable y 

presentación de información, mitigando riesgos de errores y asegurando 

transparencia. 

• Se está promoviendo la generación de información financiera con las 

características fundamentales de relevancia y representación fiel, en 

procura de contribuir con el logro de los propósitos del Sistema de Nacional 

de Contabilidad Pública. Dichas características incluyen: gestión eficiente, 

transparencia, rendición de cuentas y control.  

• Se observa que se cumple a través de las diferentes auditorías realizadas 

por la JOCI con la medición en el proceso contable, lo anterior se realiza 

con el propósito de determinar la existencia de controles y su efectividad 

para la prevención y neutralización del riesgo asociado a la gestión 

contable, y de esta manera establecer el grado de confianza que se le 

puede otorgar.   

• La entidad deberá establecer el control interno contable y mejorar 

continuamente su efectividad, de acuerdo con los lineamientos señalados 

en el presente procedimiento. Para ello, retroalimentará las acciones de 

control que ha implementado con el propósito de fortalecer su efectividad 

y capacidad de mitigar o neutralizar los riesgos de índole contable.  

• El grupo de personas que integran el área contable son responsables, 

están capacitados, tienen experiencia, son comprometidos, ubicados, 

orientados en el ejercicio del rol que desempeñan y adicionalmente, se 

observa que están en constante autoevaluación. Además, todo el personal 

del Instituto está comprometido a lograr el objetivo de lograr una gestión 

pública eficiente y transparente. 

• Con la realización del presente informe, la Jefatura de Oficina de Control 

Interno da cumplimiento a lo dispuesto en el Procedimiento para la 

evaluación del control interno contable expedido con la Contaduría 

General de la Nación y las demás normas que aplican a la materia. 

“El análisis de las recomendaciones formuladas en el presente informe 
deben ser percibidas como un beneficio del proceso auditor que 
retroalimenta y ayuda a fortalecer la sostenibilidad de la calidad de la 
información financiera y mejorar continuamente el Sistema de Control 
Interno Contable del ISVIMED”. 

 
 
Cordialmente, 
 
 

 
    
CATALINA VASQUEZ RESTREPO 
Jefe de Oficina de Control Interno 
Jefatura de Oficina de Control Interno 
Instituto Social de Vivienda y Hábitat de Medellín - ISVIMED 
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